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FUNDAMENTOS 

Motivados por un espíritu netamente pragmático y en el análisis de una de las 
situaciones mas problemáticas para  hombre común es que nos  en el 
estudio de la situación de los socios que ingresan a la sociedad luego de celebrado el 
contrato constitutivo y con anterioridad a la inscripción del mismo. 

Es corriente ver que antes de la culminación del trámite inscriptorio de las so
ciedades nos encontremos con situaciones complejas. 

Dentro de ellas, el supuesto que nos ocupa y que motivo este estudio es la situa
ción de los socios que ingresan a la sociedad durante el  constitutivo. 

Suele suceder cuando el proceso de constitución de las sociedades se extiende, 
que algunos socios transfieren sus cuotas u acciones a terceros. 

Estos terceros  a la  en el estado en que se encuentra. 
Al no haberse culminado el trámite de inscripción de la sociedad se incorporan 

dentro del íter constitutivo, a una sociedad eri formación. 
Como tal,  decirque al no  fundadores no se le aplican los arts. ! 83 

 184. 
Pero estos fundamentos no tendrían un basamento jurídico sólido. 
Por  conociendo  ingresante que la sociedad  no encuentra terminado el trá

mite de  pues carece de matrícula se le hace  el régimen  de res
ponsabilidad e  de actos previstos  los arts.   184 de la  LS. 

El socio que se incorpora en lugar de otro debe, como mínimo, estar en igual si
tuación de responsabilidad. Sustituye al fundador, y aunque no tenga tal  es ob
vio que su inclusión en el electo de socios, debe equipararlo a los restantes en cuanto 
a los derechos que goza y a los obligaciones que asume. 
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